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SECRETARIA MUNICIPAL 

DESIGNA INSPECTOR TÉCNICO MUNICIPAL -A 
DON CRISTIAN OLEA LAGOS, SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA 2 4 S E P Z019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO W .::..._11 _:..:..4_2_8_9 __ /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 2840 de 
Alcalde (S) de 24 de septiembre de 2019, recepcionada por la Secretaría Municipal, el24 
de septiembre de 2019; Memorándum No 342 de Director (S) de Secretaría Comunal de 
Planificación de 24 de septiembre de 2019 y, su adjunto; Decreto Alcaldicio Exento N° 
3909 de 28 de agosto de 2019, que nombró subrogante en el cargo de Alcalde, a don 
Luis Mayorga, instrumento que no se acompaña por ser de público conocimiento; y, en 
uso de las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidad. 

DECRETO: 

1.- DESIGNÁSE, Inspector Técnico Municipal, al funcionario 
dependiente de la Secretaría Comunal de Planificación, don Cristian Olea Lagos, 
Arquitecto, cédula de identidad N° , Escalafón Profesional, Grado 6°. 

2.- EL FUNCIONARIO deberá velar por la correcta ejecución 
de la propuesta pública, denominada "Adquisición Vehículos Operativos Municipalidad 
de Independencia" ID 584264-24-LR19, Código BIP No 40000937-0 

ANOTASE, COMUNICASE Y TRANSCRIBASE a las 
Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, ARCHIVASE. 
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